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519/2002 contra la Resolución de 28 de agosto de 2002,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 6 de febrero de 2003 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de Aznatín
en el término municipal de Jimena y el deslinde del
abrevadero de Pilas de Trisla, en los términos muni-
cipales de Jimena y Torres, en la provincia de Jaén
(VP 614/00, 647/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Aznatín», en el tramo que discurre desde el Abre-
vadero de Pilas de Trisla, incluido éste, hasta el Cordel del
Gollizno, en el término municipal de Jimena y el expediente
de deslinde del Abrevadero de Pilas de Trisla, en el término
municipal de Torres, en la provincia de Jaén, instruidos por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Jimena fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 19
de julio de 1962, incluyendo el «Cordel de Aznatín», así como
el Abrevadero de Pilas de Trisla, como lugar asociado a la
vía pecuaria denominada Cañada Real del Cordón.

Las vías pecuarias del término municipal de Torres fueron
clasificadas por Orden Ministerial de fecha 27 de junio de
1962, incluyendo el Abrevadero de Pilas de Trisla, como lugar
asociado a la vía pecuaria Cañada Real del Barranco del Cordón
al Puerto de la Mata.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 30 de octubre de 2000, se acordó el
inicio del deslinde de la vía pecuaria Cordel de Aznatín, en
el tramo que discurre desde el Abrevadero de Pilas de Trisla
hasta el Cordel del Gollizno, así como el deslinde del citado
Abrevadero en el tramo correspondiente al término municipal
de Jimena (Jaén).

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 10 de noviembre de 2000, se
acordó el inicio del deslinde del Abrevadero de Pilas de Trisla,
en el tramo correspondiente al término municipal de Torres
(Jaén).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 3 de abril de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín

Oficial de la Provincia de Jaén núm. 46, de fecha 24 de
febrero de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 218, de 20 de septiembre de 2001.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones en el plazo señalado al efecto.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Aznatín»,
en el término municipal de Jimena (Jaén), fue clasificada por
Orden Ministerial de 19 de julio de 1962, así como el Abre-
vadero de Pilas de Trisla, en el tramo que discurre por el
término municipal de Torres, fue clasificado por Orden Minis-
terial de fecha 27 de junio de 1962, debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos las Propuestas de Deslinde, formuladas por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 15 de marzo de 2002, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 11 de
septiembre de 2002,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Aznatín»,
en el tramo que discurre desde el Abrevadero de Pilas de
Trisla hasta el Cordel del Gollizno, en el término municipal
de Jimena, así como el deslinde del Abrevadero de Pilas de
Trisla, en los términos municipales de Jimena y Torres, en
la provincia de Jaén, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.
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«Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Jimena, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura
de 37,61 m, la longitud deslindada es de 2.910 m. La super-
ficie deslindada es de 109.239,29 m2, que en adelante se
conocerá como “Cordel de Aznatín”, tramo que transcurre des-
de el Abrevadero de las Pilas de Trisla, incluido éste, y la
Cañada Real del Cordón, hasta el Cordel de Gollizno, en el
término municipal de Jimena; que linda al Norte: Con fincas
rústicas propiedad del Ayuntamiento de Jimena y don Manuel
Tello Martos; al Sur: Con el Abrevadero de las Pilas de Trisla,
fincas del Ayuntamiento de Jimena, don Cristóbal Tello Mar-
tínez, don José Márquez Cárdenas, Ayuntamiento de Jimena,
doña María Lozano Gámez, Ayuntamiento de Jimena, don
Melchor Ruiz Ruiz, Ayuntamiento de Jimena, doña Leonor
Buendía Lamoneda, don José Martínez, don Manuel Segura
Martínez; al Este: Con propiedades del Ayuntamiento de Jime-
na, don Juan González León, don Leoncio Muñoz Muñoz,
doña Manuela González Olivera, don Manuel Tello Martos,
don Vico Fernando Gómez Caminero, Ayuntamiento de Jime-
na, arroyo de Cánava, don Manuel Tello Martos, “Cordel del
Gollizno” y camino de Pilas Trislas; y al Oeste: Con fincas
de don Manuel Campos Ramos, camino rural, Ayuntamiento
de Jimena, don Cristóbal Tello Martínez, Ayuntamiento de
Jimena, don Manuel Tello Matos y Camino de las Pilas de
Trisla.

El Abrevadero de las Pilas de Trisla tiene las siguientes
características: Finca rústica, en el término municipal de Jime-
na y Torres, provincia de Jaén, de forma circular, con una
superficie de 1.740,80 metros cuadrados que linda al Norte
con propiedades de don Manuel Campos Ramos, con el “Cordel
de Aznatín” y Ayuntamiento de Jimena; al Sur: Con finca del
Ayuntamiento de Jimena; al Este: Con finca del Ayuntamiento
de Jimena, y al Oeste: Con el límite de términos de Torres
y con la “Cañada del Cordón del Barranco al Puerto de la
Mata.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de octubre
de 2002.- El Secretario Secretario General Técnico, Manuel
Requena García.

A N E X O
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RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel del Gollizno
y del Abrevadero del Pilar del Moro, en el término muni-
cipal de Jimena, en la provincia de Jaén (VP 615/00).

Examinado el Expediente de Deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cordel del Gollizno», en el tramo que transcurre
desde el «Cordel de Aznatín» hasta la «Colada del Camino
de Albanchez» y la carretera del mismo nombre, y del deslinde
del Abrevadero del Pilar del Moro, en el término municipal
de Jimena, provincia de Jaén, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Jimena fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 19
de julio de 1962, incluyendo el «Cordel del Gollizno», así
como el Abrevadero del Pilar del Moro.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 30 de octubre de 2000, se acordó el
inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria y el Abrevadero
antes referido, en el término municipal de Jimena, provincia
de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 4 de abril de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 46, de fecha 24 de
febrero de 2001.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 243, de 22 de octubre de 2001.

Quinto. Tras la apertura del período de exposición pública
y alegaciones, con fecha 18 de diciembre de 2001, se pre-
sentan escritos de alegaciones por parte de doña María Dolores
Torres de Navarra de los Ríos y doña Antonia Rita Bailén
Valenzuela, en los cuales alegan nulidad del expediente de
deslinde al rechazar la validez del Proyecto de Clasificación;
discuten tanto la necesidad como la anchura de la vía pecuaria
deslindada; manifiestan que no existe ocupación ni intrusión
dada la antigüedad de los olivos y de las escrituras de propiedad
y usucapión por el transcurso del tiempo, por lo que solicitan
se declare la nulidad del expediente de deslinde y, subsidia-
riamente, se excluyan del deslinde sus respectivas fincas como
intrusión.

Sexto. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Gollizno»
y el «Abrevadero del Pilar del Moro», en el término municipal
de Jimena (Jaén), fueron clasificadas por Orden Ministerial
de 19 de julio de 1962, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de cla-
sificación.

Cuarto. Con respecto a las alegaciones formuladas, hay
que señalar lo siguiente:

En primer término, sostienen los alegantes la nulidad del
deslinde de la vía pecuaria de referencia al basarse en una
clasificación nula. A este respecto, se ha de manifestar que
dicha clasificación, aprobada por Orden Ministerial de fecha
19 de julio de 1962, constituye un acto administrativo firme
y consentido, de carácter declarativo, por el que se determinan
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-


